
DECRETO EXENTO  Nº  02162/2025 /
PARRAL, 30 de Abril de 2025

VISTO:
1.- Ley 21.634 moderniza la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios y su Reglamento aprobado por Decreto N°661 de fecha 03 de junio 2024 del Ministerio de Hacienda. 

2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
posteriores modificaciones.

3.- Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

4.- Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.

5.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

6.- Decreto Afecto N°2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón,
asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.

7.- Decreto Exento Nº1952 de fecha 17.04.2025 que designa como Alcalde Subrogante es don Iván Damino
Hernández.

8.- Decreto Afecto Nº2.479 del 19 de diciembre de 2024, aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2025.

9.- Lo señalado en el Artículo N° 30 letra d) de la Ley N° 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios”, y lo especificado en su Reglamento aprobado por Decreto 661 del 2024, Artículo
N° 29, 85, 86, 87 y 88 que autoriza y procede a la utilización de compras públicas a través de la modalidad de
Convenio Marco.

10.- La disponibilidad del producto en los Convenios Marcos existentes en el Sistema de Compras Públicas.

CONSIDERANDO:
1.- Que, es necesario realizar la adquisición de trajes de agua, zapatos y elementos de protección varios para
funcionarios municipales.

2.- Que, estos productos son fundamentales para el desarrollo de funciones del personal en terreno de este Municipio,
en las diversas áreas de trabajo.

3.-Que, los proveedores mencionados a continuación cumplen con los requisitos técnicos administrativos y financieros,
según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios, siendo
los siguientes: MANUFACTURAS RAC LIMITADA, RUT 77.676.860-k y COMERCIALIZADORA MORFRANK SPA,
RUT 76.882.403-7.

 

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas

DECRETO EXENTO CONVENIO MARCO PARA LA
ADQUISICION DE ZAPATOS Y ELEMENTOS DE PROTECCION
PERSONAL PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES.
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DECRETO

APRUÉBESE:
La adquisición de trajes de agua, zapatos y elementos de protección varios para funcionarios municipales, según
cotización adjunta a los siguientes proveedores:

Proveedor Rut Adquisición Monto

MANUFACTURAS RAC LIMITADA 77.676.860-k Zapatos $2.944.015.-

MANUFACTURAS RAC LIMITADA 77.676.860-k EE.PP. varios $926.181.-

COMERCIALIZADORA MORFRANK SPA 76.882.403-7 Trajes de agua $1.513.430.-

A través de Orden de Compra emitida por Convenio Marco en el portal www.mercadopublico.cl, pago contra entrega y
certificación de recepción conforme de factura.

IMPÚTESE:
El gasto que representa el presente decreto al 215-22-02-003 AG (1-1-1); el monto de $2.944.015.- y al ítem 215-22-
04-999 AG (1-1-1) el monto de $2.439.611.- del Presupuesto Municipal vigente para el año 2025.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
CDP ZAPATOS Digital Ver
CDP EE.PP. Digital Ver

Ivan Damino/Hilda Aravena/Paola Castillo

Distribución:

DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Paola Castillo Agurto
CALIDAD DE VIDA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS
Armando Vasquez Troncoso

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/04/30/CDP-ZAPATOS.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/04/30/CDP-EPP-VARIOS.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20557047&hash=e5aca

Página 3(3)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl


	VISTO:
	CONSIDERANDO:
	DECRETO
	APRUÉBESE:
	IMPÚTESE:
	Anexos


		2025-04-30T14:42:07-0400


		2025-04-30T14:42:12-0400




